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Señor (a)  
JUEZ SÉPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
PARTE INTERVINIENTE
E.         S.         D. 
  

Proceso  Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 
Radicación   110014003007202100852 / 2021-852 
Demandante  Ferney Méndez Puentes y Otro    
Demandado  Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 
Asunto  Contestación de Demanda 

Excepciones Previas  

Reciban de mi parte un cordial saludo.    

Remito en archivo adjunto, la siguiente documentación:

1. Contestación de la Demanda (con anexos) por parte de Mapfre Seguros Generales de
Colombia S.A.
2. Excepciones Previas (con anexos) formuladas por parte de Mapfre Seguros Generales de
Colombia S.A.

Nota: Copio el presente correo a todos los sujetos procesales, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 806 de 2020.   

Cordialmente,  

Carolina Laurens 
Médico & Abogada
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Señor (a)  

JUEZ SÉPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Radicación  110014003007202100852 / 2021-852 

Demandante Ferney Méndez Puentes y Otro    

Demandado Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

Asunto Contestación de la Demanda 

 

 

1. NOMBRE DE LA DEMANDADA, DOMICILIO, NOMBRE DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL, NOMBRE DE LA APODERADA 

 

 

1.1. NOMBRE DE LA DEMANDADA: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 

sociedad identificada con el NIT número 891700037-9, con domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá D.C.   

 

1.2. NOMBRE DE LA REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES, 

EXTRAJUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A.: ALEXANDRA RIVERA CRUZ identificada con cédula de 

ciudadanía número 51.849.114 de Bogotá, domiciliada en la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

1.3. NOMBRE DE LA APODERADA JUDICIAL DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A.: CAROLINA LAURENS RUEDA, identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.864.346 de Bogotá y tarjeta profesional de abogada 

número 204.676 del Consejo Superior de la Judicatura; con domicilio en la 

ciudad de Ibagué. 



 

Contestación Demanda  

Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

Radicación 110014003007202100852 / 2021-852 

Ferney Méndez Puentes y Otro  
 

    

 

- 2 - 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL PROMOVIDA POR FERNEY MÉNDEZ PUENTES Y ANDRÉS MÉNDEZ 

CARDOZO EN CONTRA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

 

2.1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y pretensiones de condena 

expuestas por la parte demandante en contra de Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A., por no existir razones de hecho o derecho que justifiquen su 

procedencia.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, no existe sustento fáctico o probatorio que 

permita indicar que existió un vínculo legal o contractual entre el señor Ferney 

Méndez Puentes y mi representada Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

 

El contrato de seguro objeto de esta litis anexado con el escrito de demanda, fue 

celebrado con una persona jurídica diferente a la demandada, como se 

desprende de lo siguiente: 

 

• Copia del contrato de Seguro de Accidentes Personales – Clientes 

Residenciales Codensa Vida, póliza número 5016508900005, con tomador 

CODENSA S.A. ESP y asegurado principal el señor FERNEY MENDEZ, en donde 

figura, en la parte superior derecha y en el aparte de Condiciones 

Particulares de la Póliza como compañía de seguros, MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A.:  
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•  

 

 

  

 

 

 

No obstante, lo indicado, se hace pronunciamiento expreso a cada una de 

las pretensiones de la demanda, en los siguientes términos: 

 

A LA DENOMINADA COMO PRIMERA: Me opongo a que se declare civilmente 

responsable a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. por no haber 

cancelado la póliza de seguro de accidentes personales número 5016508900005 a 

favor del señor Ferney Méndez Puentes y de su hijo Andrés Méndez Cardozo, 

dado que la compañía de seguros que represento no asumió los riesgos que 

pretendían trasladárseles con el contrato de seguro suscrito.  

 

Como se ha indicado en la presente contestación de la demanda, mi 

representada no celebró ni con Codensa S.A. ESP ni con el señor Ferney Méndez 

Puentes el contrato de seguro de accidentes personales en que se basa esta 

demanda.   

 

A LA DENOMINADA COMO SEGUNDA: Me opongo a que se condene a Mapfre 

Seguros Generales de Colombia S.A. a pagar al señor Ferney Méndez Puentes en 
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calidad de asegurado principal, el valor asegurado de la póliza de seguro de 

accidentes personales número 5016508900005 más los intereses comerciales 

moratorios, por las siguientes razones: 

 

• Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. no celebró ni con Codensa S.A. 

ESP ni con el señor Ferney Méndez Puentes, el contrato de seguro de 

accidentes personales póliza número 5016508900005.   

 

• De acuerdo con los documentos aportados por el mismo demandante en 

los anexos de su demanda, el 20 de octubre de 2016, el Departamento de 

Indemnizaciones Vida de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., requirió al 

señor Ferney Méndez Puentes para que aportara una documentación a fin 

de continuar con el análisis del reclamo presentado (folio 36): 

 

 

 

 

 

 

A LA DENOMINADA COMO TERCERA: Me opongo a que se condene a Mapfre 

Seguros Generales de Colombia S.A. a pagar al señor Andrés Méndez Cardozo en 

calidad de hijo del asegurado principal, el valor asegurado de la póliza de seguro 

de accidentes personales número 5016508900005 más los intereses comerciales 

moratorios, por las siguientes razones: 

 

• Se reitera que, Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. no celebró ni 

con Codensa S.A. ESP ni con el señor Ferney Méndez Puentes, el contrato de 

seguro de accidentes personales póliza número 5016508900005. 
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• De acuerdo con los documentos aportados por el mismo demandante en 

los anexos de su demanda, el 02 de diciembre de 2016, el Apoderado 

General de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. le informó al señor Andrés 

Méndez Cardozo que no se recibió la prueba legal que acreditara la 

declaración de interdicción del señor Ferney Méndez Puentes (folio 37): 
 

 

 

 

 

 

 

A LA DENOMINADA COMO CUARTA: Me opongo a que se condene a Mapfre 

Seguros Generales de Colombia S.A. al pago de intereses comerciales moratorios 

desde el 24 de marzo de 2017, en la medida que Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A. no tiene a cargo ninguna obligación con el señor Ferney Méndez 

Puentes ni con el señor Andrés Méndez Cardozo por no haber celebrado con estos 

el contrato de seguro de accidentes personales póliza número 5016508900005.  

 

A LA DENOMINADA COMO CUARTO: Me opongo a la condena en costas y 

agencias en derecho por ser improcedentes. Por el contrario, se solicita se condene 

en costas y agencias en derecho a la parte demandante.  

 

2.2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

EL MARCADO CON EL NUMERO UNO “1.”: No es cierto que, el señor Ferney Méndez 

Puentes haya suscrito con Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. la póliza de 

seguro de accidentes personales número 5016508900005. De acuerdo con las 
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pruebas aportadas en la demanda se evidencia que el contrato de seguro fue 

celebrado con una persona jurídica diferente, como se desprende de lo siguiente: 

 

• Copia del contrato de Seguro de Accidentes Personales – Clientes 

Residenciales Codensa Vida, póliza número 5016508900005, con tomador 

CODENSA S.A. ESP y asegurado principal el señor FERNEY MENDEZ, en donde 

figura, en la parte superior derecha y en el aparte de Condiciones 

Particulares de la Póliza como compañía de seguros, MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A.:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

•  

 

 

  

 

 

 

EL MARCADO CON EL NUMERO DOS “2.”:  No me consta, por cuanto no es un hecho 

en que haya intervenido Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

 

EL MARCADO CON EL NUMERO TRES “3.”: No me consta, por cuanto no es un hecho 

en que haya intervenido Mapfre Seguros Generales Colombia S.A.  
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Sin perjuicio de lo anterior, se debe precisar que, no existe prueba idónea que 

acredite la ocurrencia del presunto accidente sufrido por el señor Ferney Méndez 

Puentes el 8 de enero de 2015, en atención a lo siguiente:  

 

• En la historia clínica del Hospital San José de Ortega, allegada con la 

demanda, obrante a folio 33, en la atención médica brindada al señor 

Ferney Méndez Puentes el 19 de febrero de 2015 en el servicio de urgencias, 

se indica como enfermedad actual que el paciente estaba perdido desde 

el 07 de enero:  

 

 

 

 

 

 

 

• En los documentos allegados en el trámite de conciliación prejudicial y que 

fueron trasladados a mi representada, se observa que en la reclamación 

efectuada a Mapfre el 14 de junio de 2016, se indicó que el presunto 

accidente sufrido por el señor Ferney Méndez Puentes ocurrió el 03 de enero 
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EL MARCADO CON EL NUMERO CUATRO “4.”: No me consta, por cuanto no es un 

hecho en que haya intervenido Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.  

 

EL MARCADO CON EL NUMERO CUATRO PUNTO UNO “4.1”: No es un hecho, por 

cuanto se trata de una apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes. 

 

EL MARCADO CON EL NUMERO CINCO “5.”: No me consta, por cuanto no es un 

hecho en que haya intervenido Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, me permito manifestar mi desconocimiento a los 

documentos allegados como historia clínica del Hospital Simón Bolívar, dado que 

tal y como lo acepta el apoderado actor, la misma no fue aportada en su 

totalidad, lo que limita el ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le 

asiste a mi poderdante.  

 

EL MARCADO CON EL NUMERO SEIS “6.”: En el presente numeral se refiere a varios 

hechos, razón por la cual procederé a pronunciarme de la siguiente manera:  

 

a) No es cierto que, Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. haya dado 

una respuesta el 20 de octubre de 2016, en relación con la reclamación 

presentada por el demandante. Lo anterior teniendo en cuenta que tal y 

como se observa en el documento aportado en los anexos de la demanda, 

el 20 de octubre de 2016, el Departamento de Indemnizaciones Vida de 

Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., requirió al señor Ferney Méndez Puentes 

para que aportara una documentación a fin de continuar con el análisis del 

reclamo presentado (folio 36): 
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• No es cierto que, Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. haya dado 

una respuesta el 02 de diciembre de 2016, en relación con la reclamación 

presentada por el demandante. Lo anterior teniendo en cuenta que tal y 

como se observa en el documento aportado en los anexos de la demanda, 

el 02 de diciembre de 2016, el Apoderado General de Mapfre Colombia 

Vida Seguros S.A. le informó al señor Andrés Méndez Cardozo que no se 

recibió la prueba legal que acreditara la declaración de interdicción del 

señor Ferney Méndez Puentes (folio 37):  

 

 

 

 

 

 

EL MARCADO CON EL NUMERO SIETE “7.”: No es un hecho, por cuanto se trata de la 

transcripción parcial del artículo 1080 del Código de Comercio. 

 

EL MARCADO CON EL NUMERO SIETE PUNTO UNO “7.1”: No es un hecho, por cuanto 

se trata de una apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se debe reiterar que, Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A. no celebró ni con Codensa S.A. ESP ni con el señor Ferney Méndez 
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Puentes, el contrato de seguro de accidentes personales póliza número 

5016508900005.  

 

EL MARCADO CON EL NUMERO SIETE PUNTO DOS “7.2”: No es un hecho, por cuanto 

se trata de una apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes. 

 

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

 

3.1. EXCEPCIÓN GENÉRICA O LA INNOMINADA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 282 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

Solicito al señor Juez se declare cualquier excepción de mérito, que aún sin 

haber sido formulada de manera particular, resulte probada en el curso del 

presente proceso. 

 

3.2. COBRO DE LO NO DEBIDO   

Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. no adeuda suma alguna a la 

demandante, por ende, no le corresponde reconocer o pagar a mi 

poderdante nada de lo solicitado en la demanda. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. no celebró ni con 

Codensa S.A. ESP ni con el señor Ferney Méndez Puentes, el contrato de 

seguro de accidentes personales póliza número 5016508900005, por lo que 

carece de fundamento fáctico y jurídico pretender que sea condenada al 

reconocimiento y pago de las pretensiones que se invocan en esta 

demanda. 
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3.3. PRESCRIPCIÓN DEL CONTRATO SEGURO    

El fenómeno de la prescripción entendido como una carga procesal que el 

presunto titular del derecho debe soportar, consiste en el acto de acudir de 

manera oportuna al aparato jurisdiccional a fin de resolver las controversias 

suscitadas con relación a un contrato de seguro.  

 

Según la Corte Suprema de Justicia “el fin de la prescripción es tener 

extinguido un derecho que, por no haberse ejercitado, se puede presumir 

que el titular lo ha abandonado; (...) Por ello en la prescripción se tiene en 

cuenta la razón subjetiva del no ejercicio, o sea la negligencia real o 

supuesta del titular;”. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. 

Sentencia de noviembre 8 de 1999. Exp. 6185. M.P. Jorge Santos Ballesteros. 

 

El artículo 1081 del Código de Comercio, prevé que en materia de seguros 

“la prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de 

las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria (…) la 

prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción (…) la prescripción extraordinaria será de 

cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará a contarse 

desde el momento en que nace el respectivo derecho (…)”.  

 

En este contexto, en el presente asunto se presenta el fenómeno de 

prescripción de la acción derivada del contrato de seguro, por cuanto el 

plazo perentorio e improrrogable fijado en la Ley (artículo 1081 del Código 

de Comercio) para ejercer la acción de indemnización por el presunto 

accidente sufrido por el asegurado Ferney Méndez Puentes expiró el 14 de 

junio de 2018, lo anterior, teniendo en cuenta que la interrupción de la 
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prescripción se dio con la primera reclamación realizada el 14 de junio de 

2016 (según documentos puestos en conocimiento durante el trámite de 

conciliación) y la presente demanda fue presentada solo hasta el 04 de junio 

de 2021. 

 

En consecuencia, solicito al señor (a) Juez que sea declarada como 

probada la exceptiva de prescripción en la medida que los hoy 

demandantes y beneficiarios del contrato de seguro no acudieron al 

aparato jurisdiccional dentro del plazo perentorio e improrrogable fijado en 

la Ley para ello.   

 

3.4. EXCLUSIONES Y GARANTÍAS CONTEMPLADAS EN EL CONTRATO DE SEGURO  

De conformidad con los artículos 1056 y 1061 del Código de Comercio y, 

teniendo en cuenta el clausulado y condicionado aportado, si el despacho 

encuentra probada en el curso del proceso, cualquier causal adicional de 

exclusión pactada en la póliza, o garantía incumplida, solicito al señor Juez 

que declare probada la excepción. 

 

3.5. COMPENSACIÓN  

Esta excepción está llamada a prosperar en el entendido de que, en el 

eventual caso se declare la obligación de pagar alguna suma de dinero, 

dicha suma deberá ser compensada con las sumas que ya les hayan 

reconocido o pagado a los demandantes. 

 

3.6. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA Y NULIDAD RELATIVA   

Solicito respetuosamente al señor Juez declarar las causales de nulidad 

relativa y de prescripción que resultaran probadas en el proceso, incluida la 

prescripción de las acciones originadas en el contrato de seguro. 
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3.7. BUENA FE 

Mi mandante ha actuado siempre en atención a los principios de la buena 

fe. Ha obrado con el absoluto convencimiento de estar ajustado a la Ley y 

ha procedido conforme a derecho frente a las diferentes solicitudes que se 

le han impetrado. Razón por la cual en una hipotética decisión desfavorable 

no debería ser condena al pago de intereses moratorios. 

 

 

4. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO EFECTUADO EN LA DEMANDA 

 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el Código General del Proceso, me opongo 

formalmente al juramento estimatorio que realiza la parte actora, en la medida que 

no existe obligación de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., dado que al 

no ser parte en el contrato de seguro de accidentes personales número 

5016508900005 no puede existir a cargo suyo la indemnización reclamada por 

responsabilidad civil contractual. 

 

 

5. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

 

5.1. MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS EN LA 

DEMANDA  

 

5.1.1. EN CUANTO A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 

Frente a las pruebas documentales me atengo a lo que resulte probado, ya 

que los documentos que se aportan como prueba en el proceso deben 

reunir los requisitos contenidos en el Código General del Proceso, y sólo en 
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esta medida tendrá el respectivo valor probatorio, debiendo el juez resolver 

sobre el mismo. 

 

Adicionalmente, manifiesto el desconocimiento de los documentos que se 

aportaron con la demanda, enlistados a continuación: 

 

Numeral 1 del capítulo de Pruebas Documentales – “Póliza de seguro de 

accidentes personales número 5016508900005 (…) suscrita entre Ferney 

Méndez Puentes y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (…)” 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que se trata de un documento suscrito por 

un tercero que no hace parte del proceso (se indica erróneamente que fue 

suscrita por Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.). 

 

Numeral 5 del capítulo Pruebas Documentales – “Respuestas a las 

reclamaciones a la aseguradora con fechas octubre 20 de 2016 y diciembre 

2 de 2016 (…)” 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que se trata de un documento suscrito por 

un tercero que no hace parte del proceso (se indica erróneamente que 

fueron emitidas por Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.). 

 

5.1.2. EN CUANTO A LA SOLICITUD DE EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  

En relación con la solicitud de exhibición de documentos me permito 

manifestar que me opongo a los mismos, teniendo en cuenta Mapfre 

Seguros Generales de Colombia S.A. no suscribió el contrato de seguros de 

accidentes personales número 5016508900005. 
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5.2. PRUEBAS QUE SE APORTAN CON ESTE ESCRITO Y SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

5.2.1. DOCUMENTALES: 

1. Certificado de existencia y representación legal de Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A. emitido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

2. Certificado de existencia y representación legal de Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A. emitido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá.  

 

5.2.2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito citar a los señores Ferney Méndez Puentes y Andrés Méndez Cardozo 

para que absuelvan el interrogatorio que les formularé en torno a los hechos 

que motivaron el presente proceso. La parte demandante podrá ser citada 

en la dirección de notificación indicada en el escrito de demanda. 

 

 

6. ANEXOS 

 

 

6.1. Certificado de existencia y representación legal de Mapfre Seguros Generales 

de Colombia S.A. emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

6.2. Certificado de existencia y representación legal de Mapfre Seguros Generales 

de Colombia S.A. emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá.  

6.3. Poder para actuar. 

 

 

 



 

Contestación Demanda  

Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

Radicación 110014003007202100852 / 2021-852 

Ferney Méndez Puentes y Otro  
 

    

 

- 16 - 

 

7. EL LUGAR, LA DIRECCIÓN FÍSICA Y CORREO ELECTRÓNICO DONDE LA 

DEMANDADA Y SU APODERADA RECIBIRÁN NOTIFICACIONES PERSONALES 

 

 

7.1. DEMANDADA: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.,  

Lugar: Bogotá D.C. 

Dirección Física: Carrera 14 # 96 -34 

Correo Electrónico: njudiciales@mapfre.com.co   

 

7.2. APODERADA JUDICIAL DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

CAROLINA LAURENS RUEDA  

Lugar: Ibagué – Tolima  

Dirección Física: Carrera 7 # 60 – 21, Distrito 60. Ibagué, Tolima. 

Correo electrónico: clr@carolinalaurens.com / Teléfono: 3125238684 

 

 

Del señor (a) Juez respetuosamente,  

 

 

 

 

CAROLINA LAURENS RUEDA 

C.C. No.: 52.864.346 de Bogotá 

T.P. No.: 204676 del C.S. de la J.  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría 2 de SANTA
MARTA (MAGDALENA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA BANANERA DE SEGUROS S.A. , con
domicilio en la ciudad de Santa Marta.
Escritura Pública No 3024 del 17 de julio de 1969 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS CARIBE S.A. y trasladó su domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.E.
Escritura Pública No 6138 del 10 de noviembre de 1995 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2411 del 09 de noviembre de 1999 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de "MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", podrá utilizar la
sigla "MAPFRE SEGUROS".
Escritura Pública No 2971 del 02 de octubre de 2006 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendra su centro principal de operaciones en la ciudad de Bogotá Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía tendrá un Presidente Ejecutivo que será la máxima autoridad
administrativa de la Sociedad y será representante legal. Además, deberá asistir a la Asamblea de Accionistas,
es miembro de pleno derecho de la Comisión Directiva y podrá ser miembro de la Junta Directiva.
FUNCIONES: Serán funciones del Presidente Ejecutivo: A) Dirigir la administración, servicios y negocios de la
Sociedad con sujeción a los presentes Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. B) Ejercer la
representación de la Sociedad en todos los actos, contratos y negocios respetando los límites que pudiere
haber establecido la Junta Directiva. Esta facultad con idénticas limitaciones será igualmente ejercida por los
demás Representantes Legales. C) Presidir la Comisión Directiva cuando haya sido designado como
Presidente de la misma por la Junta Directiva. D) Presentar el informe de gestión ante la Asamblea de
Accionistas para su aprobación. E) Suscribir pólizas de seguros en la cuantía que sea y delegar la suscripción
de las mismas a otras personas. F) Delegar en la persona que considere conveniente, las funciones que le
sean atribuidas por los Estatutos. G) Nombrar a las personas que deban desempeñar los cargos cuya provisión
le haya atribuido la Junta Directiva o el Presidente de la Junta. H) Suspender por mala conducta, improbidad o
quebrando de los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad, aún a las personas que desempeñen cargos cuya
provisión se haya reservado para sí la Junta Directiva, siendo entendido que en tales casos el nombramiento
de los respectivos reemplazos quedará en las manos de la mencionada Junta. Dentro de las funciones de la
Junta Directiva se encuentra la de designar el Presidente Ejecutivo y a los Representantes Legales que
considere conveniente. Así mismo, la Junta Directiva podrá designar una o varias personas que lleven la
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representación legal de la Compañía para los solos efectos de la atención de asuntos judiciales, extrajudiciales
o administrativos, ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía.
Para estos efectos el o los Representantes quedarán investidos de las facultades necesarias para el
cumplimiento de su encargo. (Escritura Pública 2001 del 12 de septiembre de 2012 Notaria 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Pablo Andrés Jackson Alvarado
Fecha de inicio del cargo: 09/01/2020

PASAPORTE -
116871008

Presidente Ejecutivo

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 10/02/1999

CC - 19491370 Representante Legal

Esmeralda Malagón Meola
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2014

CC - 32755752 Representante Legal--(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal,
información radicada con el
número P2015004209-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Jorge Cruz Aguado
Fecha de inicio del cargo: 01/10/2020

CE - 729920 Representante Legal

Francisco Finn
Fecha de inicio del cargo: 08/04/2020

CE - 1092757 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal

Mónica Henao Pérez
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018

CC - 39687240 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos

Luisa Fernanda Paz Delgado
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 1020740327 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2005

CC - 55163399 Representante legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 27/11/2003

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

Leidy Carolina Serrano Perdomo
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 53066197 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día 27 de junio de
2017, se aceptó la renuncia al
cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos ,
información radicada con el
número P2017003054-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Juan Carlos Molina Gomez
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 98575399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos--
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día  30 de
noviembre  del 2015,  se aceptó
la remoción al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos,
información radicada con el
número P2015004208 -000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rosa Margarita Lozano García
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2007

CC - 32759589 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos--(Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, el día
26 de septiembre  de 2016,  se
aceptó la renuncia al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos,  información
radicada con el número
P2016003697 -000.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Luis Alejandro Muñoz Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 29/11/2007

CC - 75074442 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativo
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, el día 27 de junio de
2017, se aceptó la renuncia al
cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativo,
información radicada con el
número P2017003067-000.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial,
navegación, responsabilidad civil, seguro contra la roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes (con
circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar parte
del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes,
así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, terremoto, todo riesgo
para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo
Resolución S.B. No 59 del 12 de enero de 1993 grupo educativo.
Resolución S.B. No 1526 del 06 de julio de 1995 Seguro Obligatorio  de accidentes de tránsito.  (Cancelado por
Resolución S.B. Nro. 456 del 21/03/2000)
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Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Resolución S.B. No 0551 del 01 de junio de 2001 agrícola.(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de roya se debe explotar bajo el ramo Agrícola. c)
El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 0548 del 16 de abril de 2012 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., para operar el ramo de seguros de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1590 del 23 de diciembre de 2016 , autoriza para operar el ramo de seguro de
desempleo

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

8/9/2021    Pág 1 de 39

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS.
Nit: 891.700.037-9
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00018388
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2021
Fecha de renovación: 30 de marzo de 2021
Grupo NIIF: GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 14 No. 96 - 34
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono comercial 1: 6503300
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.MAPFRE.COM.CO

Dirección para notificación judicial: Cr 14 No. 96 - 34
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono para notificación 1: 6503300
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Por E.P. No. 5.176 de la Notaría 4a. de Bogotá del 15 de septiembre
de 1.987, inscrita el 23 de diciembre de 1.987 bajo el No. 7959 del
libro VI, se protocolizó documento mediante el cual se decretó la
apertura de una sucursal de la sociedad en la ciudad de Ibagué.

Por Acta No. 55 de la Comisión Directiva, del 01 de julio de 2004,
inscrita el 22 de septiembre de 2004 bajo el No. 118657 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232363 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Chapinero).

Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232393 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Rosales).

Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232361 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá.

Por Acta No. 500 de la Junta Directiva, del 16 de marzo de 2018,
inscrita el 5 de abril de 2018 bajo los Nos. 00280711 y 00280727 del
libro VI, la sociedad de la referencia decretó el cierre de dos
sucursales en la ciudad de: Bogotá.

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 6138 de la Notaría 4a. de Santafé de Bogotá D.C., del 10
de noviembre de 1.995, inscrita el 16 de noviembre de 1.995 bajo el
No. 516.184 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "SEGUROS
CARIBE S.A.", por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Por E.P No. 2411 del 09 de noviembre de 1999, aclarada por E.P. No.
2558 del 22 de noviembre de 1999 ambas de la Notaría 35 de Santafé de
Bogotá D.C., inscritas el 26 de noviembre de 1999 bajo el No. 705363
del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A., por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla MAPFRE SEGUROS.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 0103 del 26 de enero de 2015, inscrito el 4 de
febrero de 2015 bajo el No. 00145721 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
No. 110013103023201400597 de Margarita de Jesús Giraldo de Botero,
María Luz Nelly Botero Giraldo, José Gustavo Botero Giraldo, Mario de
Jesús Botero Giraldo contra: Pedro William Osses González, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 1565 del 2 de mayo de 2018, inscrito el 23 de
mayo de 2018 bajo el No. 00168284 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil
del Circuito de Santiago de Cali, comunicó que en el Proceso Verbal
No. 2018-0010700 de Gloria Moreno Montaño, Oswaldo Moreno Montaño y
Néstor Moreno Montaño contra: Jorge William Dorado Guerrero, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 0-1880 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el
27 de septiembre de 2018 bajo el No. 00171435 del libro VIII, el
Juzgado 2 Civil del Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en
el Proceso Verbal de Responsabilidad No. 230013103002-2018-00246-00
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de: PROYECTO INMOBILIARIO RIO S.A.S contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 0991-19 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el
18 de septiembre de 2019 bajo el No. 00180010 del libro VIII, el
Juzgado 1 Civil del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía No. 23-001-31-03-001-2018-00236-00 de: Servio Enrique Barrera
Doria CC. 1.067.926.777, Sandra Marcela Cantero Moreno CC.
1.062.957.936, Contra: Juan Paulo Garcia Anaya CC.6.892.387, Vilma
del Carmen López Navarro CC. 34.986.378, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.

Mediante Oficio No. 2589 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 16 de
octubre de 2019 bajo el No. 00180672 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil del Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativa
de responsabilidad civil contractual y extracontractual No.
110013103023201900638 de: Ray Alexander Rivera Riaño CC. 1023894833,
Edward Andrés Rivera Riaño CC. 1.023.906.115, Bernardina Riaño
Sanabria CC. 51.825.362, obrando a nombre propio y en representación
de su menor hijo Brayan Steven Rivera Riaño, Alexander Rivera Morales
CC. 11.304.627 , Contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
Néstor Raúl Munevar Barriga CC. 80.138.910, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 1413-19 del 18 de noviembre de 2019 inscrito el
20 de noviembre de 2019 bajo el No. 00181678 del libro VIII, el
Juzgado 1 Civil del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó En el
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
23-001-31-03-001-2019-00294-00 de: Maria de los Santos Morelos
Martinez CC. 25.855.626, Amparo Isabel Contreras Morelo CC.
25.857.528, Diana Esther Contreras Morelo CC. 25.857.012, Luz Mady
Contreras Morelo CC.45.501.556, Ricardo Natonio Contreras Morelo CC.
11.031.765, Silfredo Guzmán Contreras CC. 11.031.596, Carlos
Contreras Morelo CC. 11.031.597, Margarita del Carmen Contreras
Burriel CC. 30.663.745, Merceditas Contreras Sarmiento CC.
25.856.413, Contra: Jhon Alexis Muñoz Acevedo CC. 1.042.762.621,
Miryam Liliana Abril Rosa CC. 37.943.820, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 1137 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 29
Civil del Circuito de Bogotá D.C., ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad civil extracontractual) No. 110013103029202000105-00
de Catherine Julieth Macea Lopez CC. 1.018.430.653, Contra: María
Betancourt Montoya CC. 1.032.422.805 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14
de Diciembre de 2020 bajo el No. 00186903 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 146 del 25 de febrero de 2021, el Juzgado 17
Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal declarativo responsabilidad médica No. 05001 31 03 017
2020 00233 00 de Wilmar Augusto Gonzalez CC. 71.791.446, Liliana
Maria Chavarrpua CC. 21.548.660, Jeraldin Chavarria CC.
1.020.482.828, Jorman Alexis Gonzalez Chavarria T.I. 1.000.290.152,
Contra: SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA SA - CLINICA SOMA -, MAPFRE
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SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA, Juan Carlos Peñuela Chávez, Ángela
María Castillo Machete CC. 52.914.126, la cual fue inscrita en esta
Cámara de Comercio el 11 de Marzo de 2021 bajo el No. 00187980 del
libro VIII.

Mediante Auto No. Sin Num del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 15
Civil Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal de menor cuantía No. 05001-40-03-015-2020-00750-00 de
PASSION COLOMBIA SAS, Contra: PORTAFOLIO TEXTIL SAS, MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA, MAYORCA INVERSIONES SA, la cual fue
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188371 del libro VIII.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de julio de 2069.

OBJETO SOCIAL

El objeto social será la realización de operaciones de seguro y
reaseguro, en todos los ramos aprobados por la autoridad competente y
la prestación de los servicios que las disposiciones legales vigentes
les autoricen a las compañías de seguros, siempre a petición expresa
de la junta directiva. La sociedad también podrá celebrar operaciones
de libranza o descuento directo, siempre que guarden relación con las
operaciones de seguro y reaseguro a que se refiere el inciso
anterior.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $150.000.000.000,00
No. de acciones : 3.750.000.000,00
Valor nominal : $40,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $105.353.291.200,00
No. de acciones : 2.633.832.280,00
Valor nominal : $40,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $105.353.291.200,00
No. de acciones : 2.633.832.280,00
Valor nominal : $40,00

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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                           JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Patricia Calle Moreno C.C. No. 000000039690579
Segundo Renglon Jose Carpio Castaño C.E. No. 000000000532397
Tercer Renglon Eduardo Gaitan Parra C.C. No. 000000019380865
Cuarto Renglon Jose Manuel Merinero C.E. No. 000000000674464

Martin
Quinto Renglon Sole Franco Francisco C.C. No. 000001018428465

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Lucio Rubio Diaz C.C. No. 000001020765653
Segundo Renglon Antonio Clemente C.E. No. 000000000473423

Campanario
Tercer Renglon Sole Franco Francisco C.C. No. 000001018428465
Cuarto Renglon Jorge Alberto Cadavid C.C. No. 000000019491370

Montoya
Quinto Renglon Juan Francisco Javier C.C. No. 000000019079973

Romero Gaitan

Por Acta No. 154 del 31 de marzo de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2016 con el No.
02114124 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon Jose Carpio Castaño C.E. No. 000000000532397

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Lucio Rubio Diaz C.C. No. 000001020765653

Segundo Renglon Antonio Clemente C.E. No. 000000000473423
Campanario

Tercer Renglon Sole Franco Francisco C.C. No. 000001018428465

Cuarto Renglon Jorge Alberto Cadavid C.C. No. 000000019491370
Montoya

Quinto Renglon Juan Francisco Javier C.C. No. 000000019079973
Romero Gaitan

Por Acta No. 155 del 31 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2017 con el No.
02227303 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon Jose Manuel Merinero C.E. No. 000000000674464
Martin
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Por Acta No. 160 del 9 de enero de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de febrero de 2019 con el No.
02419718 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Patricia Calle Moreno C.C. No. 000000039690579

Quinto Renglon Sole Franco Francisco C.C. No. 000001018428465

Por Acta No. 163 del 1 de agosto de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de 2019 con el
No. 02529582 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon Eduardo Gaitan Parra C.C. No. 000000019380865

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 151 del 16 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015 con el No.
01942431 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464
Persona
Juridica

Por Documento Privado del 5 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2018 con el
No. 02374408 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Ibeth Angelica C.C. No. 000001020756280
Principal Quintero Cardenas T.P. No. 184242-T

Por Documento Privado del 13 de agosto de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2019 con el No.
02496098 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Maryury Eileen Yoscua C.C. No. 000001019042043
Suplente Gomez T.P. No. 207589-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 4
de febrero de 2011, inscrita el 18 de febrero de 2011 bajo el No.
00019362 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a William Padilla Pinto identificado
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con cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bucaramanga, para ejecutar
los siguientes actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERAL DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera de los organismos descentralizados de derecho público
del orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualesquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden.

Por Escritura Pública No. 1335 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16 de mayo de 2011, inscrita el 24 de mayo de 2011, bajo el No.
00019821 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Eidelman Javier González Sánchez,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de Tunja y
tarjeta profesional de abogado No. 108.916 del C.S. de la J., para
ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones incluyendo (conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad, los poderes especiales que sean del caso. El apoderado
queda expresamente facultado para sustituir poderes y para
reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal y ante cualesquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

8/9/2021    Pág 8 de 39

judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos, consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 1558 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 3
de junio de 2011, inscrita el 17 de junio de 2011 bajo el No.
00019939 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Jairo Rincón Achury identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.428.638, para que: A) Representar a
la referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en
nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que sean del
caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir
poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 201 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 7
de febrero de 2013, inscrita el 12 de febrero de 2013 bajo los Nos.
00024556 y 00024558 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho
Uribe identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.016 de
Bucaramanga en su calidad de representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a Aurelio Pabo
Rincón identificado con cédula de ciudadanía No. 19.306.458 de Bogotá
D.C., y a Nidia María Fajardo Pereira identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.555.251 de Bogotá, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A. A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios
de parte) y procesos judiciales ante los juzgados, tribunales
superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como
demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
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de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos racionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 0230 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11 de febrero de 2013, inscrita el 19 de febrero de 2013, bajo el No.
00024639 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Paola Andrea Molina Cardoso identificada con cédula de ciudadanía No.
52.045.287 de Bogotá D.C., para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
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judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11 de junio de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013, bajo los Nos.
00025775, 00025776, 00025777 y 00025778 del libro V, compareció
Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía
No. 63.516.061 de Bucaramanga, en su calidad de representante legal,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando Amaya Olarte, identificado con cédula de ciudadanía No.
3.019.245 de Fontibón y tarjeta profesional No. 19.118 del C.S.J., a
Oyenin Fadua Aita Viana, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.049.233 de Bogotá y tarjeta profesional No. 89.301 del C.S.J., a
Tulio Hernán Grimaldo León, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.684.206 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 107.555 del
C.S.J. Y a Marco Tulio Fernández de la Torre, identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.124.470 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional
No. 98.327 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de procesos
judiciales y administrativos (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y ante los juzgados; tribunales superiores,
de arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o
como demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la
referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier
tipo. C) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 853 de la Notaría 35 de Bogotá, de fecha 8
de junio de 2018, se adiciona poder: En el sentido de facultar
también al Doctor Orlando Amaya Olarte, identificado con cédula de
ciudadanía No. 3.019.245 de Fontibón, y con tarjeta profesional No.
19.118 del C.S.J.; para que en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso el apoderado queda expresamente
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facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento.

Por Escritura Pública No. 2879 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 2
de diciembre de 2013, inscrita el 13 de diciembre de 2013, bajo los
Nos. 00026891 y 00026892 del libro V, compareció Claudia Patricia
Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061
de Bucaramanga, en su calidad de representante legal de la sociedad
de la referencia, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Omar Leonardo Franco Romero identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.771.487 y con tarjeta profesional No.
210.333 del C.S.J., y a Luis Alberto Suarez Urrego, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.032.405.996 y con tarjeta profesional No.
214.654 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 2067 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de diciembre de 2014, inscrita el 5 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029608 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general a Teresa Emperatriz Sánchez
González identificada con cédula de extranjería No. 402.083 de Bogotá
D.C., para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) Representar a la
referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
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judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. F) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 929 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 13
de mayo de 2015 inscrita el 22 de mayo de 2015 bajo el No. 00031136
del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe identificada
con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga en su calidad
de representante legal de la sociedad de la referencia por medio de
la presente escritura pública, confiere poder general a José Mauricio
Malagón Acosta identificado con cédula de ciudadanía No. 79.560.043
de Bogotá D.C., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la aseguradora en los procesos de contratación o
licitación pública o privada, quedando expresamente facultado para
representar y suscribir la propuesta respectiva, ya sea en forma
directa o en consorcio o en unión temporal, firmar el contrato,
realizar operaciones de seguros y reaseguro, y los demás documentos
que se requieran, así como asumir los riesgos que le fueren
adjudicados a la aseguradora sin límite de cuantía. B) Efectuar
válidamente las manifestaciones que sean pertinentes para los
procesos de licitaciones. C) Formular observaciones a las entidades
contratantes. D) Solicitar aclaraciones de los documentos que hagan
parte de los procesos de selección de contratistas. E) Notificarse de
los autos de trámite de los procesos de contratación así como las
resoluciones de adjudicación. F) Interponer recursos. G) Participar
activamente en las diferentes audiencias inclusive la de
adjudicación, y designar los apoderados que estime convenientes. H)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal, que participen en la
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contratación. I) Representar judicial y extrajudicialmente a la
compañía en los procesos de contratación, y en general para ejecutar
todos los actos tendientes al cabal ejercicio conferido.

Por Escritura Pública No. 747 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 12
de mayo de 2016, inscrita el 16 de mayo de 2016 bajo el No. 00034418
del libro V, compareció Ricardo Blanco Machola, quien se identificó
con la cédula de ciudadanía No. 79.132.284 y dijo ser mayor de edad,
domiciliado en esta ciudad, manifestó: Que actúa en su calidad de
representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Andrés Rincón Alfonso de quien dijo es mayor de edad, domiciliado en
la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.018.404.654, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Suscribir y presentar ante la correspondiente administración
declaración de renta y complementarios, declaración de venta,
declaración de retención en la fuente, declaración de impuesto de
industria y comercio a nivel nacional, declaración de impuesto
predial (autoavaluó), declaración de impuesto de vehículos. B) Dar
respuesta a los requerimientos ordinarios y especiales formulados a
la sociedad por la respectiva administración de impuestos nacionales
o municipales. C) Aceptar ante la correspondiente Administración de
Impuestos y Aduanas Nacionales o municipales las sanciones que
imponga la mencionada entidad a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A., y solicite la reducción de las mismas. En las facultades antes
señaladas se incluye la de suscribir todos y cada uno de los actos y
documentos necesarios para realizar las funciones antes indicadas.
Igualmente queda facultado para otorgar los poderes a que haya lugar
para el propósito antes señalado. D) Interponer los recursos
consagrados en las leyes contra las liquidaciones oficiales,
resoluciones que impongan sanciones y demás actos administrativos de
la Administración de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E., Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales o Municipales, así como llevar a
cabo todas las diligencias y actuaciones necesarias hasta su fallo
último que favorezcan los intereses de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., tales como notificarse, conciliar, transar o prometer,
recibir, desistir transigir, denunciar sustituir y reasumir el
presente poder.

Por Escritura Pública No. 810 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de mayo de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034555
del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Ángel Luis Pavón de Paz, de quien dijo es mayor de edad, domiciliado
en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de extranjería No.
548.450 para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre
y representación de la compañía de seguros de la referencia todos los
actos y contratos de prestación de servicios con proveedores hasta
por una suma no superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos
mensuales legales vigentes.

Por Escritura Pública No. 808 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de mayo de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034556
del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
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medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Jorge Daniel Paredes Aguirre, de quien dijo es mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 98.380.884 de Pasto, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y contratos de prestación
de servicios con proveedores hasta por una suma no superior a
cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Por Escritura Pública No. 809 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de mayo de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034557
del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Alejandro Muñoz Aristizábal, de quien dijo es mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 75.074.442 de Manizales, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y contratos de prestación
de servicios con proveedores hasta por una suma no superior a
cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Por Escritura Pública No. 1173 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034920 del libro V, compareció Patricia Camacho Uribe, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga
actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por
medio de la presente escritura confiere poder general a María Claudia
Romero Lenis, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38873416
para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de Cauca y
Valle del Cauca en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1165 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034925 del libro V compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a Camilo Ernesto Chacín López, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 85.462.175, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre,
Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente, facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal. Y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
derecho público del orden nacional, departamental o municipal. E)
Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como de cualquier otra clase de providencias, judiciales o
interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y
comprometer en ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar
(en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. H) En general queda facultado
para interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes
contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden. I) Solicitar ante compañías de
seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1171 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034931 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a Mauricio Londoño Uribe identificado con la cédula de
ciudadanía No. 18.494.966 para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Cauca, Valle del Cauca y Nariño, en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
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sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente, facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1166 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034933 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: José de los Santos Chacín de Luque, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 17.095.305 para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) Representar la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de
cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante así como absolver estos,
confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa. F)
Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la sociedad
poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado para
desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso de lo
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indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Oor Escritura Pública No. 1167 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034934 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: Alex Fontalvo Velásquez, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 84.069.623 para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre,
Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental municipal y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias judiciales o interrogatorio de
parte, así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta,
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1168 de la Notaría 35 del 12 de julio de
2016 inscrita el 15 de julio de 2016, bajo el No. 00034935 del libro
V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga, actúa
como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por medio
de la presente escritura confiere poder general a: Claudia Sofía
Flórez Mahecha, identificada con la cédula de ciudadanía No.
32.735.035 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre, Guajira y Cesar en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
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Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional departamental municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias judiciales o interrogatorio de parte, así como, absolver
estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la
sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta, por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso de lo
indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Por Escritura Pública No. 1169 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034936 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: Ana Beatriz Monsalvo Gastelbondo identificada con la
cédula de ciudadanía No. 32.828.518, para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental municipal y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias judiciales o interrogatorio de
parte, así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
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de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1174 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 19 de julio de 2016 bajo el No.
00034974 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Sergio Alejandro Villegas Agudelo identificado con
cédula de ciudadanía No. 71.750.136 para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Risaralda y
Quindío en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios
de parte) y procesos judiciales ante los juzgados, tribunales
superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como,
demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente, facultado para sustituir, poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal, y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
derecho público de orden nacional, departamental o municipal. E)
Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como de cualquier otra clase de providencias, judiciales o
interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y
comprometer en ellos a la sociedad, que representa. F) Notificarse de
cualquier acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar
(en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. H) En general queda facultado
para interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes
contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden. I) Solicitar ante compañías de
seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1170 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 19 de julio de 2016 bajo el No.
00034975 del libro V, Que por Escritura Pública No. 1357 de la
Notaría No. 35 de Bogotá D.C., del 8 de agosto de 2016 inscrito el 17
de agosto de 2016 bajo el No. 00035162, se modifica la escritura
pública de la referencia corrigiendo el nombre del apoderado,
compareció Claudia Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga en su calidad de
representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a Juan
Fernando Arbeláez identificado con cédula de ciudadanía No.
71.718.701 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Antioquia, Caldas, Choco, Risaralda y Quindío en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

8/9/2021    Pág 20 de 39

arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1654 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16 de septiembre de 2016 inscrita el 21 de septiembre de 2016 bajo el
No. 00035584 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, manifestó que en el otorgamiento de esta escritura
pública actúa en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. En el carácter expresado confiere poder
general a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52.622.195 para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
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cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 327 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037057 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Coromoto del Valle García Vera, identificada con la
cédula de extranjería No. 383.420, para ejecutar los siguientes actos
en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A.: A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con
personas naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del
territorio nacional.

Por Escritura Pública No. 323 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037058 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Adriana Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 65.745.924, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con personas
naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.

Por Escritura Pública No. 322 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037059 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Luz Marina Bustos Sotelo, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 40.017.868, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con personas
naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.

Por Escritura Pública No. 321 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037060 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Néstor Eduardo Quijano Rueda, identificado con la
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cédula de ciudadanía No. 91.203.855, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con personas naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.

Por Escritura Pública No. 320 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037061 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Jaime Eduardo Herrera Suarez, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 15.990.821, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con personas naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.

Por Escritura Pública No. 324 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037062 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a John Jairo Canizales Acosta, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 94.528.000, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con personas naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.

Por Escritura Pública No. 325 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037063 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a José Fernando Palacio Gallón, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 71.686.146, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con personas naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.

Por Escritura Pública No. 403 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037064 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Nataly Gómez Sanabria, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52.058.526, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con personas
naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.

Por Escritura Pública No. 467 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 24
de marzo de 2017, inscrita el 11 de abril de 2017 bajo el No.
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00037122 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Indra Devi Pulido Zamorano, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.085.708, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios
de parte) y procesos judiciales ante los juzgados, tribunales
superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como
demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 999 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de junio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el No.
00037581 compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con
cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad de
representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Maryivi Salazar Patrana identificada con
cédula de ciudadanía No. 55.163.399, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y los contratos de
prestación de servicios con proveedores hasta por una suma no
superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales
vigentes tercero: Que en el carácter expresado confiere poder general
a Luz Angela Ardila Castro, de quien dijo es mayor de edad,
domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 51.698.571 de Bogotá, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y los contratos de
prestación de servicios con proveedores hasta por una suma no
superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.
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Por Escritura Pública No. 07 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de enero de 2018, inscrita el 12 de enero de 2018 bajo el No.
00038600 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Erika Monsalvo Gutiérrez, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 49.766.368, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualesquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden.

Por Escritura Pública No. 533 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de abril de 2018, inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039269 del libro V compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia.
Por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Daniel Jesús Peña Arango identificado con cédula de ciudadanía No.
91.227.966 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Santander y Norte de Santander en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad, los poderes especiales que sean del caso. El apoderado
queda expresamente facultado para sustituir poderes y para
reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal y ante cualesquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

8/9/2021    Pág 25 de 39

o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 608 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de mayo de 2018, inscrita el 17 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039339 del libro V, Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada
con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad
de representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Jorge Mario Aristizábal Giraldo identificado
con cédula de ciudadanía No. 4.582.281, para ejecutar los siguientes
actos, en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,
Valle del Cauca y Tolima, en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contenciosos administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad lo poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal. Y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
derecho público del orden nacional, departamental o municipal. E)
Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizados por la compañía de seguros en ejercicio del
derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 146 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de febrero de 2019, inscrita el 28 de febrero de 2019 bajo el
Registro No. 00040990 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de
Barranquilla en su calidad de representante legal de la sociedad de
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la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a José de los Santos Chacín López identificado con
cédula de ciudadanía No. 58.454.211, para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados del derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 148 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de febrero de 2019, inscrita el 28 de febrero de 2019 bajo el
Registro No. 00040991 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de
Barranquilla en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Viviana Roció Moyano Grimaldo identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.965.609, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados del derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
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queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 29
de mayo de 2019, inscrita el 31 de mayo de 2019 bajo el Registro No.
00041553 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Enrique Jose Bedoya Saavedra, identificado con cédula de ciudadanía
No. 72.187.410, para ejecutar lo siguientes actos en el departamento
de Atlántico en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase
de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales Superiores, de Arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del Orden Nacional Departamental, Municipal y
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden Nacional, Departamental o Municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda encontrad sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de interrogatorios de parte, así como absolver
estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la
sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante Compañías de Seguros o Terceros el reembolso de lo
indemnizado por la Compañía de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Por Escritura Pública No. 80 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 28
de enero de 2020, inscrita el 11 de febrero de 2020 bajo el Registro
No. 00043090 del libro V, compareció Jose Manuel Merinero Martin,
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identificado con cédula de extranjería No. 674.464 en su calidad de
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a Claudia Rocio
Salinas Garcia identificada con cédula de ciudadanía número
51.868.604 de Bogotá para que ejecute los siguientes actos en nombre
y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Suscribir y presentar ante la
correspondiente administración declaración de renta y
complementarios, declaración de venta, declaración de retención en la
fuente, declaración de impuesto de industria y comercio a nivel
nacional, declaración de impuesto predial (autoavaluo), declaración
de impuesto de vehículos. B) Dar respuesta a los requerimientos
ordinarios y especiales formulados a la sociedad por la respectiva
administración de impuestos nacionales o municipales. C) Aceptar ante
la correspondiente administración de Impuestos y Aduanas Nacionales o
municipales las sanciones que imponga la mencionada entidad a MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
S.A. y solicite la reducción de las mismas. En las facultades antes
señaladas se incluye la de suscribir todos y cada uno de los actos y
documentos necesarios para realizar las funciones antes indicadas.
Igualmente queda facultado para otorgar los poderes a que haya lugar
para el propósito antes señalado. D) Interponer los recursos
consagrados en las leyes contra las liquidaciones oficiales,
resoluciones que impongan sanciones y demás actos administrativos de
la Administración de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E. Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales o Municipales, así como llegar a
cabo todas las diligencias y actuaciones necesarias hasta su fallo
último que favorezcan los intereses de tales como notificarse,
conciliar, transar o prometer, recibir, desistir transigir, denunciar
sustituir y reasumir el presente poder.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION

0428 22-VI-1.960 2. STA. MARTA 5-VIII-1.969 - 40907
3024 17-VII-1.969 9 BTA. 5-VIII-1.969 - 40909
0756 20-II-1.974 4 BTA. 22-II-1.974 - 15804
4680 12-VIII-1.975 4 BTA. 19-IX-1.979 - 29964
4694 3-VIII-1.979 4 BTA. 2-X-1.979 - 75592
1975 20-IV-1.981 4 BTA. 11-VI-1.982 -101540
1887 10-V-1.983 4 BTA. 17-VI-1.983 -134704
999 16-III-1987 4 BTA. 30-IV-1.984 -150825

2968 9-VI- 1987 4 BTA. 26-VI-1.987 -214012
3747 22-VI- 1989 4 BTA. 13-VI-1.989 -269773
3164 25-V - 1990 4 BTA. 13-VI-1.990 -296974
4662 23-VII-1990 4 BTA. 6-IX- 1.990 -303968
8411 6-XII- 1990 4 BTA. 6-II- 1.991 -316968
4247 28- VI-1991 4 BTA. 26-VII-1.991 334112
0702 4-II -1992 4 BTA. 19-II -1.992 -356314
4540 5-VI -1992 4 BTA. 9-VII -1.992 -370942
8677 1- X -1992 4 STAFE BTA 13- X -1.992 -381999
4589 5-VIII -1993 4 STAFE BTA 11-VIII-1.993 -415749
7795 24- XII-1993 4 STAFE BTA 29- XII-1.993 -432399
938 1- III-1994 4 STAFE BTA 16- III-1.994 -441110

4422 22-VIII-1994 4 STAFE BTA 1- IX -1.994 -461225
5811 2- XI-1994 4 STAFE BTA 8- XI -1.994 -469378
7011 29- XII-1994 4 STAFE BTA 5- I -1.995 -476442
3352 24- VI-1995 4 STAFE BTA 11-VII -1.995 -500090
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    6138 10-XI-1.995 4A. STAFE BTA 16-XI-1.995 NO.516.184
1639 9-IV--1.996 4A. STAFE BTA 12-IV-1.996 NO.533.998

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002904 del 23 de 00604413 del 30 de septiembre
septiembre de 1997 de la Notaría de 1997 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004145 del 14 de 00653782 del 21 de octubre de
octubre de 1998 de la Notaría 35 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001302 del 22 de junio 00685341 del 23 de junio de
de 1999 de la Notaría 35 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002411 del 9 de 00705363 del 26 de noviembre
noviembre de 1999 de la Notaría 35 de 1999 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000511 del 31 de marzo 00723737 del 7 de abril de
de 2000 de la Notaría 35 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001374 del 25 de julio 00739958 del 8 de agosto de
de 2000 de la Notaría 35 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000739 del 11 de abril 00774179 del 25 de abril de
de 2001 de la Notaría 35 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001523 del 4 de junio 00889069 del 17 de julio de
de 2003 de la Junta de Socios de 2003 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0000997 del 6 de abril 00986876 del 20 de abril de
de 2005 de la Notaría 35 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002634 del 27 de julio 01009225 del 1 de septiembre
de 2005 de la Notaría 35 de Bogotá de 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002971 del 2 de octubre 01085304 del 18 de octubre de
de 2006 de la Notaría 35 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004779 del 11 de 01263329 del 18 de diciembre
diciembre de 2008 de la Notaría 35 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01628 del 11 de junio de 01315399 del 27 de julio de
2009 de la Notaría 35 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2466 del 17 de agosto de 01507879 del 30 de agosto de
2011 de la Notaría 35 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2001 del 12 de 01667946 del 21 de septiembre
septiembre de 2012 de la Notaría de 2012 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0555 del 8 de abril de 01825793 del 10 de abril de
2014 de la Notaría 35 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1095 del 1 de julio de 01849344 del 7 de julio de
2014 de la Notaría 35 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02003 del 20 de 01887031 del 21 de noviembre
noviembre de 2014 de la Notaría 35 de 2014 del Libro IX
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de Bogotá D.C.
E. P. No. 35 del 16 de enero de 02294890 del 22 de enero de
2018 de la Notaría 35 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 20 de
noviembre de 2002 bajo el número 00853585 del libro IX, se comunicó
que se ha configurado una situación de control por parte de la
sociedad matríz: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CREDIMAPFRE S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

Por Documento Privado del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 25 de
noviembre de 2002 bajo el número 00854214 del libro IX, se comunicó
que se ha configurado una situación de control por parte de la
sociedad matríz: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- Gestimap S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: No reportó

Certifica:
Por Documento Privado del 20 de febrero de 1998 , inscrito el 24 de
febrero de 1998 bajo el número 00623862 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE INTERNACIONAL S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Por Documento Privado del 29 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 15 de septiembre de 2009 bajo el número 01327063 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Por Documento Privado del 19 de junio de 2003 , inscrito el 15 de
julio de 2003 bajo el número 00888602 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.

Por Documento Privado del 16 de octubre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número 02276355 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
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sociedad de la referencia.
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2017-09-21

** Aclaración Situación de Control **
Que la Situación de Grupo Empresarial que recae sobre la sociedad de
la referencia, es ejercida por la sociedad MAPFRE MUTUALIDAD SEGUROS
Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, indirectamente a través de las sociedades
HOLDINGS CORPORACION MAPFRE S.A., y MAPFRE AMERICA S.A. (domiciliadas
en España).

** Aclaración Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control registrada el 15 de septiembre de
2009 bajo el No. 01327063, en el sentido de indicar que esta se
ejerce a través de las sociedades extranjeras CARTERA MAPFRE S.A.,
MAPFRE S.A. y MAPFRE AMERICA S.A., sobre la sociedad de la
referencia, y que la misma se configuro el 01 de enero de 2007.

** Aclaración Situación de Control **
Se aclara la Situación de Grupo Empresarial registrado el 16 de
noviembre de 2017 bajo el No. 02276355, en el sentido de indicar que
la sociedad extranjera MAPFRE S.A (matriz) ejerce situación de
control indirecto a través de MAPFRE INTERNACIONAL S.A., sobre la
sociedad de la referencia (subordinada). Y se configura grupo
empresarial con las sociedades, ANDIASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA
DE LOS ANDES SAS, MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE INTERNACIONAL SA., MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA.,
CREDIMAPFRE SA., CESVI COLOMBIA SA, MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS.

CERTIFICAS ESPECIALES

Por Nota de Cesión del 2 de enero de 1.992, inscrita el 11 de junio
de 1.992, bajo el No. 368. 056 del libro IX, se nombró representante
de los tenedores de bonos de la compañía a: "SOCIEDAD FIDUCIARIA
EXTEBANDES S.A. FIDUBANDES S.A.".

Por Extracto de Acta No. 83 de la Asamblea General de Accionistas de
SEGUROS CARIBE S.A., del 9 de agosto de 1.994, inscrita el 28 de
febrero de 1.995 bajo el No. 482.873 del libro IX, fue nombrado:
Representante legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.

Por Acta No. 85 de la Asamblea General de Accionistas de SEGUROS
CARIBE S.A., del 5 de diciembre de 1.994, inscrita el 31 de julio de
1.995 bajo el No. 502.687 del libro IX, fue nombrado: Representante
legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: AGENCIA CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS
CISMAP

Matrícula No.: 00815251
Fecha de matrícula: 25 de agosto de 1997
Último año renovado: 2017
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Carrera 70 No 99 - 72
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA AV CALI DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA

Matrícula No.: 01082395
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 72A Nº 86-69 Local 40
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA SAN FERNANDO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 01089898
Fecha de matrícula: 21 de mayo de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cra 75 # 23 B - 35
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CASTELLANA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01120995
Fecha de matrícula: 21 de agosto de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA EL NOGAL DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA

Matrícula No.: 01166890
Fecha de matrícula: 18 de marzo de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
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Dirección: Carrera 14 No 78 - 44 Piso 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA AVENIDA CHILE DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01166891
Fecha de matrícula: 18 de marzo de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA MARLY DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01212541
Fecha de matrícula: 11 de septiembre de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 61 B Nº 18 - 23
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA NAVARRA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01218117
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CALLE 123 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01369066
Fecha de matrícula: 23 de abril de 2004
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA FUSAGASUGA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01455344
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 5 No 9-31 Local 101
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA ANDES DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 01481255
Fecha de matrícula: 20 de mayo de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Trans 55 # 98 A - 66 C.C. Iserra 100

Local 126
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA SUBA MAPFRE SEGUROS GENERALES.
Matrícula No.: 01490082
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Fecha de matrícula: 16 de junio de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 119 - 87
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CEDRITOS DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568075
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida 9 No. 145 -10
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CALLE 57 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01568079
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 7 Nº 57 – 58
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA PARQUE 93 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568087
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA ALHAMBRA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568096
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 116 No 45 - 17
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA RESTREPO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568100
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CALLE 147 DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01624273
Fecha de matrícula: 11 de agosto de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Calle 147 No 19- 50 Local 16

Centro Comercial Futuro
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: AGENCIA MIRANDELA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805866
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA GALERIAS DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805874
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 53B Nº 24 - 42
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CALLE 170 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805881
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CALLE 80 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805882
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA TINTAL II DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOM BIA S.A.

Matrícula No.: 01805884
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 82 A No. 6 18 Lc 31
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA NORMANDIA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805888
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Boyaca Nº 52 - 15 Local 03

Barrio Normandia
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA SOPO DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01806584
Fecha de matrícula: 30 de mayo de 2008
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Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 3 Nº 3 - 40
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA COTA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01806623
Fecha de matrícula: 30 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 13 Nº 3 A - 43 Local 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA GRAN AMERICA DE MAFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01924925
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 19 A Nº 91-05 Local 36 Barrio

Hayuelos
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA NIZA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01924970
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CALLE 35 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA

Matrícula No.: 01924973
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 13 No. 37 43 Of 504
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CALLE 124 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01924999
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA AUTOPISTA NORTE DE MAPFRE
SEGUROS DE GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01925009
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Autopista Norte # 100 - 34 Oficina 403
Municipio: Bogotá D.C.
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Nombre: AGENCIA PABLO VI DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01925012
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 57 A Nº 56 - 11 Local 6 Barrio

Pablo Vi
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA GUAYMARAL DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01992584
Fecha de matrícula: 19 de mayo de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 10 Nº 1A - 50 Local 23 Centro

Comercial Asturias De Ovied
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA SAN FELIPE DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02032845
Fecha de matrícula: 5 de octubre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 75 No. 22 30
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: CALLE 73 DE MAFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 02048264
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA LISBOA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02048302
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 45 A Nº 95 - 27 Of. 306 Y 406

Edificio Castellana Forum
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA DELEGADA PONTEVEDRA DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 02048303
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 70 C Nº 80 - 48 Local 12 Centro

Comercial Plaza 80
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA UNICENTRO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A
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Matrícula No.: 02048307
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 15 No. 119 50 Lc 1
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA TECHO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 02604972
Fecha de matrícula: 18 de agosto de 2015
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA POLO II DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02605943
Fecha de matrícula: 20 de agosto de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Agencia
Dirección: Ak 24 No. 87 45 Lc 7
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CHAPINERO DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

Matrícula No.: 02881892
Fecha de matrícula: 18 de octubre de 2017
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Av Caracas No. 41 32 Lc 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CENTRO DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 02882148
Fecha de matrícula: 18 de octubre de 2017
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 16 No. 4 64 Lc 2
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.988.926.390.302
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 3 de mayo de
2021.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


